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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
lije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
•ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a In te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y. anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l ae 1859). 

S U M A R I O 
Administración ProTÍncial 

Comisión provincial de i ncau t ac i ón 
de bienes de León.—Anuncios. 

Adminis t rac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

uímmmtTíH'Áún de Justicia 
Edictos de Juzgado. 

Anuncio particular. 

Comisión provincial de incauiacion de 
JMenes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Hilario de la Fuente Mart ínez y Mar
tín Prieto Ordás , vecinos de Puente 
Castro, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i -
niera instancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 4 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto' l ie 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pe-
layo García García, Maestro de La 
Seca (Cuadros), de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 3 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

A i i l i s í r a s í É de Rentas 
Públicas de la pro s i t i a de León 

NEGOCIADO DE MINAS 
Reiteradas veces por esta Adminis

t rac ión, han sido requeridos los 
explotadores de minas sitas en los 
Ayuntamientos de Albares de la Ri
bera, Fabero, Folgoso de la Ribera, 
La Ercina, Boñar , Bembibre, Mata-
llana, Noceda, P á r a m o del Sil, Prado 
de la Guzpeña, Renedo de Valde tué-1 
jar, Toreno, Valderrueda, Vi l l ab l ino | 
y Vil lagatón, para que presentasen 
las declaraciones trimestrales de pro
ductos que son base para la l iquida
ción del recargo municipal que auto
riza percibir a dichos Ayuntamientos 

el art. 380 del Estatuto munic ipal . 
Y siendo varios los que se hal lan 

en descubierto por trimestres del 
a ñ o 1936 y primero del a ñ o actual, 
se les requiere para que en el plazo 
de cinco días, cumplan la ob l igac ión , 
quedando conminados, para en caso 
de no presentarlas, con la multa de 
quinientas pesetas por eada trimes
tre en descubierto, esto sin perjuicio 
de que reglamentariamente se pro
ceda a la ins t rucc ión de expediente 
de def raudac ión . 

Los señoies Alcaldes de los A y u n 
tamientos referidos not i f icarán el 
presente requerimiento a los mineros 
de su demarcac ión , y a la vez, con 
las diligencias de notif icación, remi
t i rán a esta oficina re lac ión detalla
da con los siguientes datos: 

Nombre de las minas, propietario, 
domici l io , explotador, domici l io . 

Lugar o pueblo donde se hal lan 
sitas las minas y fecha desde que los 
actuales propietarios o explotadores 
las tienen en actividad. 

Espera esta Admin i s t r ac ión que 
los señores Alcaldes, en defensa de 
la renta municipal , d a r á n el m á s 
exacto cumplimiento a cuanto se 
ordena. 

León, 4 de Junio de 1937.—El A d 
ministrador, Manuel Osset. 
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Mminis tra t ión de iusiicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucción 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del re
frendante se siguen los autos de j u i 
cio ejecutivo de que mas abajo se 
hace menc ión , en los cuales se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposiva son como 
sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a veinticinco 
de Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete; vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo segui
dos por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
con la di rección del Letrado señor 
Alonso Burón , contra D. Juan Fran
cos Palmero, mayor de edad, propie
tario y vecino de Aguilar de Campos, 
sobre pago de seis m i l doscientas 
sesenta y cinco pesetas de principal , 
intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al ejecuta
do D. Juan Francos Palmero, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
Aguilar de Campos, y con su produc
to pago total al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de las seis 
m i l doscientas sesenta y cinco pese
tas de principal , intereses de esa 
suma a razón del seis por ciento 
anual desde el día diez de Agosto de 
m i l novecientos treinta y seis y costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que condeno expresamente al 
referido demandado, con la salvedad 
respecto a los bienes inmuebles, úni 
cos embargados, que no p o d r á se
guirse el apremio hasta que la sus
pensión de éste se alce. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitare el ejecutante, o 
en otro caso se h a r á la notificación 
en la forma que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Enrique 
Iglesias.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado rebelde D. Juan Francos 

Palmero, se expide el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en León, a primero de Junio 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 218.-33,00 ptas. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente y a v i r tud del auto 

de conc lus ión dictado con fecha 23 
de Septiembre de 1936 en el sumario 
que instruyo con el n ú m e r o 287 de 
de 1935 por estafa, donde lo tengo 
acordado, se emplaza al ' procesado 
José Santillana Sayago, de 21 años 
de edad, soltero, hijo de Antonio y 
de Rosario, natural y vecino de Ma
dr id con domici l io en la calle de 
Isaac Peral, 2, bajo, para que en tér
mino de diez días , comparezca ante 
la Audiencia Provincial de esta ca
pital a usar de su derecho a medio 
de Abogado y Procurador que desig
ne, bajo los apercibimientos de Ley. 

Dado en León a primero de Junio 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
Enrique Iglesias. — E l Secretario Ju
dicial . Valent ín F e r n á n d e z . 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada, se l ibra el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinci: i . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
1.° de Junio de 1937. —Dimás Pérez. 
— E l Secretario, Fernando Tournan. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casas, Juez de 
ins t rucción accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en el mismo, con el nú 
mero 5 de orden en el año actual, por 
muerte violenta del vecino que fué 
de Pa rad iña , Pedro Abella Merodo, 
ocurrida en la madrugoda del 19 de 
Febrero ú l t imo, en el prado al sitio 
del «Rigueiro», t é rmino de dicho 
pueblo, contra Fernando Gutiérrez y 
Gutiérrez y otros, se dictó providen
cia en el día de hoy, mandando citar 
a Casimiro Gutiérrez Gabela, vecino 
que fué de P a r a d i ñ a , y domicil iado 
ú l t imamen te en el mismo, para que 
en el t é rmino de cinco días , contados 
desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de celebrar un careo acordado 
en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 

ins t rucc ión de este partido de Sa
h a g ú n . 
Por el presente ruego y encargo a 

i las Autoridades y Agentes de la Po-
{lícia judic ia l , dispongan y procedan 
i a la busca y rescate de una m u í a 

bu r reña , de 14 años , de siete cuartas 
; de alzada, herrada de las manos, 
con pelo blanco encima del pescue
zo, de andar torpe y con cabezada, 
que se supone sus t ra ída en la nochfr 
del 9 al 10 del actual, en el pueblo de 
Vallecil lo, al vecino del mismo Ce
lestino Rodríguez Bar to lomé, po
niéndola caso de ser hallada a dis
posición de este Juzgado en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo 
poder fuere encontrada y no acredi
tase su legít ima adquis ic ión ; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el n ú m e r o 12 del 

i corriente año , sobre hurto, 
i S a h a g ú n a 20 de Mayo de 1937,— 
Jesús Sánchez.—El Secretario j u d i 
cial, Antonio Alvarez. 

¡"ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Nuestra Señora de Harne 
| Se convoca a todos los par t íc ipes 
usuarios de las aguas de la mencio
nada presa, a Junta general extraor-

i d iña r í a para el día 13 del presente y 
hora de las once de la m a ñ a n a , en la 
casa del concejo de Marne, en p r i -

1 mera convocatoria, y a las cuatro de 
la tarde en segunda, para tratar so^ 

I bre las aguas de la mencionada pre
sa; advirtiendo que en cu5ra segunda 

! convocatoria serán vál idos todos los 
! acuerdos que se tomen. 

Se ruega la asistencia de todos los 
j par t íc ipes , por ser de sumo interés. 
| Lo que se hace púb l ico para ge-
i neral conocimiento. 

Marne, a 3 de Junio de 1937.—Eí 
Presidente. Cris tóbal Redondo. 

N ú m . 214.-9,50 ptas. 
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